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Gabíe.lrra de Cale¿orzs

Ciudad de la Cost4 6 de setiembre de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N o. 375/2022 AC'r AN. »/2022

VISTO: La Resolución N' 2{05677 del Gobierno Departamental de fecha
12 de agosto de 2022, y el informe del Municipio de análisis de loe hechos
acontecidos, según se adiunta.

RESULTANDO I Que el Concejo Municipal entiende inapropiada e
incorrecta la Resolución mencionada.

RESULTANDO II: Que el arqueo mencionado en dicha Resolución fue
realizado y firmado por los funcionarios Santiago Delgado cargo1,4894y
Pierina He¡nández cargo14140ty por el Municipio Maximiliano Núnez
catgo74l72 colr acta firmada en fecha 28 de abrjl de 2022, setún adiunto.

RESULTANDO III: Que la funciona.ria Claudia Del Puerto cargo 8381,
tesorela de este Municipio se encontraba con fuero sindical en fecha 28 de
abril del coriente, y que la funcionaria Angela D'espaux cargo 6513 se
encontraba de licencia reglamentaria desde el l9/O4/22 al02/05/22,

CONSIDERANDO I: Que lae resoluciones son documentos públicos y
por ende están a disposición de la ciudadanía, pudiendo provocar la
alarma pública dado el contenido de dicha Resolución: "Investigación
administrativa por irregularidades en la Te8orería de Ciudad de la Costa",
producto de un trave elfol admini6trativo en el Expediente N' 2022-81-
1010-01218.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido katado en Sesón Extrao¡dinaria
N" 22 del 6 de setiembre de 2022 se hace necesa¡io dicta¡ el
correspondiente acto administiativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:



1- DESLINDAR DE TODA RESPONSABILIDAD AL GOBIERNO
MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA Y A LOS FUNCIONARIOS.

2- OFICIAR AL SR. INTENDENTE ANEXANDO ÉSTA RESOLUCIÓN Y
ADIUNTOS.

} SOLICITAR INIVESTIGAR SOBRE LOS ERRORES ACONTECIDOS
EN EL EXPEDIENTE NO 2022.81-1010-01218.

1L SOLICITAR AL SR. INTENDENTE DEJAR SIN EFECTO LA
RESOLUCIÓN N' 24056N DEL GOBTERNO DEPARTAMENTAL DE
FECHA 12 DE AGOS"TO DE 2022.

5- CONVOCAR AL SR. TNTENDENTE A LA SESrÓN DEL CONCEJO
MUNICIPAL PARA ESCLARECER LAS IRREGULARIDADES Y 

.

CONSECUENCIAS ACONTECIDAS.

6- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIHO, INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

7- CUMPLIDO, COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN, Y DEMÁS OFICINAS
QUE CORRESPONDAN. CUMPLI DO ARCHÍVESE.

MUNICIPIOC l,)E LACoST¡
!u¡ clPlO ClU0Ao 0E L¡co!l^



INFORME PA,RA MUNICIPIO CIIJDAD DE LA COSTA

Sobre lo actuado en el Exped¡ente 2022- 81-1010-01218, que culmina con'el dictado de ja

Resoluciór administtativa 22|056Z7 de fecha 12lAB\ZA22,la cual dispone la
INSTRUCCION de una investjgación adrninistrativa en tomo a presuntas irreiularidades
administra'tivas ocurr¡das en Teso.ería del Munjcipio de Ciudad de la Costa, corresponde
real¡zar fas s;guientes puntualizaciones:

I ) Actuación 'l de CONTADOM GENERAL: en esta actuación de fecha l8 de mayo de
2022la Sta. Cra. Gral. informa que la Contaduria General en el marco de sus tareas
rut,narias, concurre al fty'unicipio de Ciudad de la Costa, a realizar un arqueo sorpresivo.
no oudiendo tealizarlo oor no encontrarse el Tesorero en el Municipio.
Hábiendo comunícado lo ocurrido a lá Dirección de Recursos F,narciéros.y a partir

invesliqación administrativa. (negritas y subrayados nos pertenecen)

Lo mencionado fue cornun¡cado por oficio 2022 O11S4S 2 dirjgido a la Dirección de
Recursos Financieros , de fecha 29104t2022, en el cualse da cuenta que en el marco de
Ias tareas realizadas desde Contadurla General, se concurrió al Mun,cipio de Ciudad de la
Costa a los efectos de realizar un arqueo sorpresivo, enconirándose con que no estaba
en su lugar Tésorero/á ni unsuplente. ?ot oficio 2022 013135 2 de Gestión Humana, en
respuesta a oficio 2022 01'1970 2 enel ciJa¡se informa quevisto lo soliciiado por
Recursos Financieros en Oficio 2022 019S2 2 la furcionaria Claud¡a del puerto N" 2286
(6361) cuenta colr regtstro de enirada y satida en retoj biométrico (B:47 _16:40) y la
funcionaria Angela D'espasx N" 2281 (6152) Licencja reglamentada 1gt472022 _
02/0512A22 y pat ofrcia 2022 O13Z1St2 de fecha 13 de mayo de 2022 de Recursos
Financieros en el cual atento a la falta de tesorero en el Municjpio de Ciudad de la Costa
cuando fue a realizars€ el arqueo sorpresivo el día 2gl4/2022, se suqiere jnicjar

expediente con la soliciiud investigacióñ administ[ativa que corresponda.



2) En la información que surge de los oficios referido§, en la actuación N' 1 del

expedlenle mencionado NO SURGE que el arqueo sorpresivo /vO SEHAyA

RÉAL|ZADO, Es más, el mismo S/SE REÁLIZÓ, se adjunia acia ( idenlificada con la

Ietra A). Se realizó con el contable

O sea, que ex¡ste una discordancia sustancial entre lo informado en la acluación N" 1 del

expediente adminisirativo y la realidad fáclica, lo que desencadena en una resolución que

carece de objeto tal como se esiá demostrando se considera esto un error grave en la

gestión ya que se labró acta y se firmó la misma por parte de los funcionarios actuantes

3)Esta relación de hechos entre lo relatado en los oticios y lo relatado en lÓs informes

deb¡ó ser detectado al momento del informe juridicoyaqueal establecer ¡a determinación

dé l"ealiza¡ el dictado del acto adminisirativo por paÍe del Sr' ¡nlendente y Sr' SecrEtar¡o

General,laDi.eccióndeserviciosJuridicosdebjódeterm¡narcuálseriaelobjetodela

investigación administrativa. Al chequear lo relaiado en los oficios y lo relatado en el

informe de aciuación 1 debió pedir aclaración sobre el objelo e¡ cuestión Los oticios

hablan de la lalta detesoreroyel irforme hab¡a de la no realización del arqueo Poresa

causal, el objeto de la investigación admini§trativa e§ totalmente disiinio; es más' §i es por

laausenciadeiesorero,nodeberíahaber¡nvestigaciónadmiñ¡stratva,porquecomose

verá Ia poiestad discip:inaria, la iiene el Municipio, según lo establece el E§fafufo del

Funcionar¡odelalntendenciadecanelones.TambiénseentjendequeresJltagrave
que Jurídica informe sin chequear, e induzca a error a ¡as máx¡mas Jerarquías de :a

lntendencia.

4) Como se expresó en e¡ numeral anlerior, la potestad disciplinaria §obre los funcionario§

tesoreros que dependen de los Municipios les corresponde a los Municipios segÚn Io

establece elart.41, numeral 2 del Estatuto del Funcionario de la Intendeñcia de

canelones. Esio es así por cuanto la estructura orgánica, aprobada presupuesialmente

por los decretos 00003/016 de fecha 29l!3/2016 y O0OO4I016 de fecha 29/04/016

promulgados por Resolución 16/03192 de fec¡a 23105/2016 que apruekra el

PRESUPUESTO OUINOUENAL, asl Io e§tablece. Si bien hay modificaciones

presupuestales poster¡ores y el presupuesto estructura vigente, la estructura orgánlca no

lue modificada, en cuanio al l\,4unic¡pio de ciudad de Ia costa en el anexo - página 108

se encuentra la misma. TesorerÍa revisie la jera.quia de Jefe de Depañamento

dependienie del l\,4unicipio. ( Se adiunta estructura )
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5) Es decir que la inferencia de que los funcionarlos dependen de la D rección Ce

Rec!rsos Financie¡os es sclartente un iesconccimiento de las jerarquías que i¡tervienen

y que aciúan en desconocimiento de la nol]'nátiva vigente. Los funcionarios lesoreros de

lcs l\,4un cipios no trenen dependencia f!ncicnal de la Di.eccló¡ de Recursos Financleros.

Dependen de los Uunicipios, por lo que debló ofic;arse alAlcaldesa.

6) Sin perjuicio de iodo ello, Gestión Humana brinda una infotmación qLe no es acedada

ya qle ia r¡isnra corresponde al dia 2gl\4l2\22 Y NO AL D¡A 28104/2022. En efealo, el

día 28/A1/2A22la funcionaria Cialdia del Puerto N" 2286 (6361)se encontraba con íueTos

grerniales ,Io cual se encuenira debidarnente documentado. Se eniiende as rnismo que

Gestión Humana debló informar a la dependencia orgánlca del F!¡cionar o porque se

encuentra de¡tro de sLrs funciones.

7) Y aún con este error cornetjdo por Gestión Humana. no correspondería realizar una

investjgación adminisirativa por esla causal ya que aqui aplicarían los principios de

economia y celeridad establecidos en el art- 2 del Reg¡amento de Actuación

Admin¡strativa y debería apljcarse en forma directa la potesiad disclplinaria ya que la

sanción no excedería los 15 dias, por lo que la aplicaria el l\,,lunicipio en forma directa, con

as g¿ra. Li¿" C-'deb,Co p-oceso.

8) A modo de conclusión flnal:
No podemos delar de resaltar que las Resoluciones son públicas y por ende están a

disposición de la ciudadanía, pudiendo provocar la alarma pública dadc el contenido de

dicha resolución: 'INVESTIGACION AD¡iIINJSTRATiVA POR JRREGU LAIlIDADES EN LA

ÍESORERÍA DE CIUDAD DE LA COSTA" prodlrcto de un grave error adminisirativc Se

sabe que se padeció eraor, pero u.a vez que salga a la opinión pública es irreversible ei

cár--rb o de opinión de la ciudadania. Como corolario se entiende que se produjo un

cúmu o o'e errores omjslones y desco|ocimlentos que lndu]eton a los Jerarcas m¿^irnos

de la lnstltución al drctado de una resolución innecesaria y que a claras luces pone de

maniflesto que la gestión adrnlnlstraliva Cebe ser levada cuidadosamente y con rnucho

celo. No qLliere pensaTse eri este caso en un abuso de las vías adminlsttaiivas, sino

simpiemenie en e¡roTes, que en algunos casos sí se¡ian inexcusables y todos sabemos

que escs erroTes, en el ejercrcio de la función pública tlenea que teneÍ conseauencias, asi

con]o as oJ¡isiones.

Los servidores públicos deben elercer su función ccn el rigoa necesario y aplicandc el
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Na 22a5677

VISTO: el expedle¡le 2322,81-1010-01218 ¡eferido a Arq!eo reatizado en el [1u¡icip]o Ce
con Íecha 28 0¿-2022;

txpedjénte

2422-A1-1A10_A121A 121A8/2A22

RESULTANDOi qLre e¡ Acruacrón 1 co¡ládLria csnerar iníc.ma que er co¡cur¡ ¡ a rearzar afqLreo sorpresivcen a.iecha mencionada elmis¡.ro ¡o se püdo evar a cabo por no e¡crntrers€ elTesore.o e¡ el [¡u¡rcipic
anexándose oftctos conrun ca¡do /os hechos:

CONSIOERANDO que e¡ viriud de lo ¿xpuesio Gerencia de Seclo¡ Sumaios enlende perU.rente ai¡skucción de L¡a rnvesiigació. Admi¡rstraiiva a ios efecios de €sclarecer los hechos y desirfcar eve¡tLr¡Ies
respo¡sabilidadesi

ATENiO: a lo p¡-.cede ntenre n té expLesio y a lo precepiuado por lcs atícllos 16 y j9 det Regiameñi. deProcedimlenic Disctp/lnartoi

EN AcuERDo coN LA DtREcclóN DE sERVIctos JURiDtcos

EL INTENDENTE DE CANELONES

RESUELVEj

1 _ IñsrRUrR u¡¿ t¡vestigecón Aciministiativa e¡ iorno a presuntes treguia¡ rrades admi¡isranvas ocLrrriasen Tesorería deli,l!¡icipio de Ci!dad de tá Cosia, por tos motvos expUesios en et proe;ro de ta prEsenie

2.- POR GERENCIA DE SECTOR DESpACHOS y ACUERDOS, incorpórese ái Registro de ResclucionescomLnjqlese a Co¡i3dLiria cenerat ¿t MJntcpio de Ciudad de t¿ Cosfa, a ta D rec:tó¡ Gral. de RecursósFi¡aicle¡cs, a la Dirección de Gestió¡ HL_rmana y srga á sus efecros a la Di¡ecclón de Seruic os Juridrccs.
Resokrción aprobad¡ eD Acte 22100185 e] t2l08/2ú:2
\,, ¡ ¡r¡ .rdo clcc¡ r¿nicam.,ntc pot. \.xllt jnd Orsi
\/ l.irmrrlo cl-l,,1.o¡riL¡m, n ¡e foI Fr:r ci\, u Lcür.:tr. i

- ¡ , rDt.ü0 clccfrunic¡rn en f( pur A n i bcl Cr\ tl,,,ru

\
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